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PASOS A SEGUIR PARA TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE VIS TO BUENO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO EXTERNO PRIVADO PARA EL DESARROLLO N ACIONAL DEUDA EXTERNA PRIVADA 

(NUEVA) 

I. INSCRIPCIÓN 

1. El Interesado deberá inscribirse en el Registro de Usuarios del Sistema de Administración de Divisas 

(RUSAD) por una sola vez y seguir las instrucciones del Instructivo correspondiente a “Solicitud de Registro de 

Persona Natural y Jurídica” . 

2. El Interesado que ya esté inscrito en el RUSAD, deberá señalarlo en la Solicitud de Adquisición de 

Divisas y actualizar los datos correspondientes al campo denominado “Información Extra” siguiendo igualmente 

las instrucciones del Instructivo antes mencionado. 

II. INSTRUCCIONES PARA LA CREACION DE SOLICITUDES 

1. Ingrese al portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (www.cadivi.gob.ve) y a 

continuación obtendrá la siguiente pantalla de inicio: 

 

2. En el panel izquierdo de la pantalla, haga clic en la opción “Usuario registrados”  y el sistema 

presentará la siguiente pantalla: 
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3. Haga clic en la “Opción 1”  y  el sistema presentará la siguiente pantalla: 



 
 

Visto Bueno-Deuda Externa Privada (Nueva)  / CADIVI     3/9 
MU/VACD-GFI-078-02 Nº Cert. 242 (mar 2011) 

 

3.1 Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

A. Tipo de Persona : Seleccione el tipo de persona Natural o Jurídica. 

B. Documento de Identidad : Ingrese el número de cédula de identidad o pasaporte el cual sólo 

aplica a personas naturales (Ejemplos: V-00000000, E-00000000, P-000000). 

C. Correo Electrónico : Ingrese la dirección electrónica con la cual se registró en el Sistema de 

Administración de Divisas. 

D. Contraseña:  Ingrese la clave asignada por el Sistema de Administración de Divisas. 

E. Código de Verificación : Ingrese las letras y/o números que se observan en el recuadro en gota 

de agua. Para cambiar la imagen, haga clic en el recuadro. 

3.2 Haga clic en el botón “Entrar” y el sistema presentará la siguiente pantalla:  
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4. Haga clic en la opción “Nueva Solicitud ”  que se encuentra en el panel izquierdo de la pantalla, el 

sistema desplegará la siguiente pantalla: 

 

4.1 Tipo de Solicitud: Haga clic en la flecha y seleccione la opción: Visto Bueno-Deuda Externa 

Privada (Nueva) . 
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4.2 Tipo de Divisa: Haga clic en la flecha y seleccione el tipo de Divisa: “EEUU (USD) o Unión 

Monetaria Europea (UME) (EUR)” .   

5. Haga clic en el botón “Procesar”  y se desplegará un cuadro de diálogo indicando los siguiente: 

 

6. Haga clic en “Aceptar” y continuación se desplegará la planilla de “Solicitud de Registro y Visto 

Bueno para la Contratación del Financiamiento Exter no Privado  para el Desarrollo Nacional  RUSAD-017” , 

con la información suministrada por Ud: 
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7. Haga clic en el botón “Imprimir”  que se encuentra en la parte inferior de la ventana de la planilla 

RUSAD-017  y luego en el botón “Cerrar”  para finalizar. 

8. Diríjase a su Operador Cambiario Autorizado y presente tres (3) ejemplares de la planilla con los 

siguientes recaudos: 

8.1 Original y copia del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales, acompañados de sus modificaciones 

vigentes, donde conste la composición del capital social, facultades de los administradores y nombramiento de los 

mismos, debidamente registradas.  

8.2 Original y copia del Registro de Información Fiscal (RIF).  

8.3 Original y copia del documento auténtico que acredite la representación legal.  

8.4 Original y copia de la cédula de identidad o pasaporte del representante legal.  

8.5 Original y copia del documento público o autentico de propiedad, arrendamiento, uso o usufructo del 

establecimiento principal donde ejerce su actividad económica. 

8.6 Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto al valor agregado de los tres (3) últimos 

ejercicios fiscales.  

8.7 Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto sobre la renta y a los activos empresariales 

de los últimos tres (3) ejercicios fiscales.  

8.8 Original y copia de la solvencia del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) y del 

Instituto Nacional de Cooperación Educativa (INCE).  

8.9 Original y copia de la solvencia de pago de las obligaciones derivadas de la Ley que regula el 

Subsistema de Vivienda y Política Habitacional.  

8.10 Original y copia de la solvencia de pago de los impuestos municipales, vigente expedida por la 

Alcaldía correspondiente.  

8.11 Cuando se trate de usuarios que ya se hayan inscrito por ante el Registro de Usuarios del Sistema 

de Administración de Divisas (RUSAD), deberán señalarlo en su solicitud de adquisición de divisas y consignarán 

ante el operador cambiario solo aquellos recaudos que requieran actualización en cuanto a su vigencia, así como 

aquellos documentos específicos de la presente providencia. 

8.12 Documentos específicos a consignar junto a ésta “So licitud”: 
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8.13 Carta de Intención debidamente suscrita con el acreedor externo, la cual deberá señalar 

expresamente el objeto y las condiciones del financiamiento, los instrumentos financieros, las garantías principales 

y colaterales, así como la demostración de que el deudor residente y el acreedor externo cumplen con los 

requisitos y condiciones establecidos en esta Providencia. 

8.14 Copia de los Estados Financieros Auditados y Reexpresados. 

8.15 Copia del Documento de Calificación de Riesgo de la Institución Financiera. 

III. INSTRUCCIONES CONSULTA DE SOLICITUDES 

1. En esta sección usted podrá modificar y/o continuar su solicitud siempre y cuando “No la haya 

consignado ante el Operador Cambiario” , asimismo una vez consignado los documentos ante el Operador 

Cambiario autorizado Ud. podrá consultar el status de la solicitud. 

2. Haga clic en la opción “Consulta de Solicitudes”   que se encuentra en el panel izquierdo y se 

desplegará la pantalla “Mis Solicitudes” con las solicitudes realizadas pos Usted y podrá verificar el “status” , 

Cod AAD y ALD , Fecha de Status,  entre otras. 

 

2.1 Solicitud:  Haga clic en el número de la solicitud y podrá modificar y/o continuar los datos ingresados 

en la planilla, siempre y cuando no la haya entregado al Banco. 

2.2 Fecha de la Solicitud:  Indica la fecha en que Ud. realizó la Solicitud. 
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2.3 Monto Solicitado: Indica el monto por el cual fue realizada la Solicitud. 

2.4 Monto Aprobado:  Indica el monto por el cual fue aprobada la solicitud. 

2.5 Monto Liquidado:  Indica el monto con el cual se fue Liquidada su Solicitud. 

2.6 Operador Cambiario:  Indica el nombre del Banco donde consignó la Solicitud. 

2.7 Divisa:  Haga “clic”  en la Divisa y podrá ver la descripción, abreviatura, parida y símbolo. 

 

2.8 Tipo de Solicitud:  Indica el Tipo de Solicitud seleccionado 

2.9 Status: Indica el status de la solicitud y la descripción. 

2.10 Fecha de Status:  Indica la última fecha del status. 

2.11 Código AAD: Haga “clic”  y se desplegara una ventana indicado la descripción del AAD, haga “clic”  

en el botón “Cerrar”  o “Imprimir”  

 

2.12 Código ALD: Haga “clic”  y se desplegara una ventana indicado la descripción del ALD, haga “clic”  

en el botón “Cerrar”  o “Imprimir”  
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